
.AI9. AflO DEL CE'TTEffi AilN'RSARP LUfiUOSO DE EX1IAI¡O ZAPATA SATAZAR EL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO I.AS
CON TREINTA Y UN MINUTOS DEL DÍA TRES DE iIAYO DELAÑODOSMIL
EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA,
NUMERO 12, COLONIA CENTRO, LOS INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL 2019-2021, SIENDO LOS C.C. MARÍA ELENA MONTAÑO MORALES, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTIÍUCIONAL| OBEO ALEJANORO MONDMGÓN HURTADO, SIND¡CO MUN¡CIPAL;
JOSEFIM CABALLERO ESQUIVEL, PRIMEM REGIDORA; RAÚL DE JESI'S SEGUNDO, SEGUNDO
REGIDOR; ARELI GMNADOS GARCIA, TERCEM REGIDORA; OCTAVIO ROJAS CAMACHO, CUARTO
REGIDOR; MAR|A ELENA MNGEL OE O, QUINTA REGIDOM; RICARDO MORENO RAMÍREZ, SEXTO
REGIDOR; JUAN EDUARDO RAMÍREZ DE JESÚS, SÉPTIMO REGIDOR; FEDERICO SALGADO
SÁNcHEz, ocTAVo REGIDoR; JoSÉ MARIo GUZMAN SANCHEZ, NoVENo REGIDoR; oLGA cRUz
RAM|REZ, DÉCIMA REGIDOM; ASISTIDOS POR LA C. MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO
DEL AYUNÍAMIENTO; CON BASE EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS ,I15 DE LA CONSTITUCIÓN
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, '122, 129 Y 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA
DEL ESTADO L|BRE Y SOBERANO DE MEXTCO; 16, 19, 29, 30, 48 y 91 DE LA LEy ORGANTCA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO VIGENTE EN LA ENTIDAO Y 40 DEL BANOO MUNICIPAL
VIGENTE CON EL PROPÓSITO DE CELEBMR LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO.

.I. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIóN DE QUORUM LEGAL.
PARA OAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE MÉXICO, EN SU ART|CULO 48 FRACCIONES I Y V, SE DIO INICIO A LA PRESENTE SESIÓN
ENRAORÍ'INARIA DE CABILDO, POR LO OUE LA C, MARÍA ELEM MONTAÑO MOMLES,
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYÓ EN EL ACTO A LA SECRETARIO OEL
AYUNTAMIENTO PARA QUE PROCEDIEM CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN,

EN USO DE LA PALABM LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ A LOS INTEGMNTES
OEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SUS ARTíCULOS 29 Y 30; PROCEDIÓ A PASAR
LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGMNTES DE ESTE CUERPO EDILICIO.

C. MARíA ELENA MONTAÑO MORALES

C. OBED ALEJANDRO MONDRAGóN HURTADO

C. JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL

C. RAÚL DE JESÚg SEGUNDO

C. ARELI GRANADOS GARCiA

C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO

C. MARíA ELENA RANGEL DE LA O

C. RICARDO MORENO RAMÍREZ

C. JUAN EDUARDO RAMfREZ DE JESUS

C. FEDERICO SALGADO SÁNCHEZ

C.JOSÉ MARIo GUZMAN sÁNcHEz

C. OLGA CRUZ RAMíRU

PRESIDENTE MUNICIPAL

síNorco

PRIMERA REGIDORA

SEGUNDO REGIDOR

TERCERA REGIDORA

CUARTO REGIDOR

QUINTA REGIDORA

SEXTO REGIDOR

SÉPTIMo REGIooR

OCTAVO REGIDOR

NOVENO REGIDOR

DECIMA REGIDoRA

ACTO SEGUIDO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMÓ QUE SE ENCUENTRAN
PRESENTES LA TOTALIDAO DE LOS INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO Y LA DE LA VOZ C.
MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO OEL AYUNTAMIENTO; POR LO QUE EXISTE QUÓRUM
LEGAL PARA SESIOMR, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL OEL ESfADO DE MEXICO.

2. DISPENSA O LECTURA DEL ACTA DE SESIóN ANTERIOR Y FIRMA.
LA C. MARITZA SANDOVAL GONZA LEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO;
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UNA vEz HECHA LA MoctóN, LA c. MARtrzA sANoovAL GoNZLEZ, sEcRETARto DEL
AYUNTAMIENTO POR INSIRUCCIONES DE LA TITULAR OEL EJECUTIVO MUNICIPAL, Y CON
FUNDAMENTo EN Lo otspuEsTo poR Los ARTfcuLos 1is FRAcctóN I DE LA coNsTtructóN
poLlTrcA DE Los EsrAms uNtDos MExtcANos; 113, 122 y 120 FMcctoNES I y x DE LA
coNsTtTUcróN poLfTtcA DEL ESTADo LTBRE y soBEMNo oE MÉxtco; 31 FRAcctoNES xLVt, ¿ts

FMccroNES r y xtx DE LA LEy oRGANtcA MUNtcrpAL DEL EsrADo DE MÉxtco: sE APRUEBA y
EXPIDE POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE;

ACUERDO:

ú¡¡tco. - se ¡pnuEBA LA DtspENsA DE LA LEcruM DEL ACTA oE rA sEstóN ANfERtoR.

3. LEcfuRA y EN su cAso apRoBActóN DEL oRDEN DEL Dfa
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL OfA LA C. MARITZA SANDOVAL
GONáLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; POR INSTRUCCIONES DE LA C. MARIA ELEM
uo¡¡r¡Ño MoMLEs, PRESTDENTE MUNtCtpAL CONSTTTUCTONAL; SOMETE A CONSTDERACTóN OE
LOS INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA

1. LISTA DE ASISfENCIA Y EN SU CASO DECLARACIÓN OEL QUÓRUM LEGAL.
2. LECTURA O DISPENSA OEL ACTA OE SESIÓN ANTERIOR,
3. LECTUM Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN OEL DIA
4, PUNTO OUE PRESENIA LA TITULAR OEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA FE DE

ERMTAS DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO OUE REFORMA EL ARTÍCULO 61
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBEMNO DE
MExrco.

5. PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL TOCANTE A LA
APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE MEJOM REGULÁTORIA 2019.

6 PUNTO QUE PRESENTA LA ÍITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA
APROBACIÓN DE LA COI.¡VOCATORIA PARA LA INTEGMCIÓN DE LA COMISIÓN DE
SELECCIÓN MUNICIPAL OUE NOMBRARA AL COMITÉ OE PARTICIPACIÓN CIUOADANA
MUNICIPAL DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN OEL MUNICIPIO OE SAN JOSE DEL
RINCÓN.

7. PUNTO QUE PRESEIfTA LA TITULAR DEL EJECUTIVo MUNICIPAL CONCERNIENTE A LA
ENTREGA AL CABILOO DE LA RELACIÓN MENSUAL DETALLAOA DEL CONTINGENTE
ECONÓMICO DE LITIGIOS LABOMLES EN CONTRA OEL AYUNTAMIET.ITO DE SAN JOSÉ DEL
RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, POR PARTE DE LA PRESIDENTE MUNICIPAL.

E. CLAUSURA OE LA SESIÓN.

UNA VEZ HECHA LÁ MOCIÓN, POR INSTRUCCIONES OE LA TIÍULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL Y
CON FUNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN
POLITTCA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; 113, 122 y 128 FRACCTONES I y X[ DE LA
CoNSTTTUCIÓN POLIT|CA OEL ESTADO LTBRE y SOBERANO DE MÉX|CO; 31 FRACCTONES XLV|, ¡t8
FRACCIONES I Y XXIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO DE MÉXICO. SE APRUEBA Y
EXPIDE POR UMNIMIDAO OE LOS INTEGMNTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE;

ACUERDO:

úNtco. - sE APRUEBA EL oRDEN DEL DfA PARA EsrA sExTA sEStóN ExTMoRDtNARtA DE
CABILDO,

/t. PUNTO QUE PRESENTA LA MULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA FE DE
ERRATAS OE LA MINUTA PROYECTO DE OECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 61 FRACCIóN XXX
fE LA CONSTITUCIóN POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.
MARITZA SANDOVAL GONáLEZ. INFORMA A LOS INÍEGMNTES DEL CUERPO EDILICIO OUE
CONSIDERANDO OUE EN LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA CUATRO
DE ABRIL OEL AÑO EN CURSO EL AYUNTAMIENTO APROBÓ LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 6I FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO
L|BRE Y SOBERANO DE MÉX|CO; StN EMBARGO EN FECHA DIEZ DE ABRTL glZ:OrS Se neCteró
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OFICIO SIN NÚMERO SIGMDO POR LOS DIPUTADOS BRENDA
ALFONSO GERNANOEZ RAMIREZ Y CLAUDIA GONáLEZ CERÓN, A
FE DE ERRATAS DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE
FRACCIóN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
LA SIGUIENTE MANERA;

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE DEL CUERPO
EDILICIO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL
EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN, E INFORMA A LA TITULAR DEL
EJECUTIVO QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIOO APROBADO POR UMNIMIDAD OE VOTOS, POR
LO QUE CON FUNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1I5 FRACCIÓN I DE LA
CONSTITUCIÓN POLIfICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; I'I3, I22 Y 128 FRACC'ONES IYXTI
DE LA CONSÍITUCIÓN POLÍTICA DEL ESfADO LIBRE Y SOBEMNO DE MEXICO; 31,,I8 FRACCIONES
I, II Y XIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR
UMNIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 012 /SE/(xl6r2019
PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, LA FE DE ERMTAS
OE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO OUE REFORMA EL ARTíCULO 61 FRACCIÓN XXX DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBEMNO DE MÉXICO.

SEGUNDO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE EN EJERCICIO DE
SUS ATRIBUCIONES REALICE LO CONDUCENTE PARA QUE SE HAGA LLEGAR DICI-IA APROBACIÓN A
LA H. LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO-

TERCERO.- PUBLIOUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIEñ¡TO DE
SAN JOSE DEL RINCóN, ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

5. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL TOCANTE A LA APROBACIóN
DEL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2019.

CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECREfAR¡O DEL AYUNTAMIENTO, C.
MARIfZA SANDOVAL GONZALEZ, SUSTENTA EL PUNTO EN LA SIGUIENTE;

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:
EN ATENCIóN AL OFICIO SIGNADO POR EL COORDINADOR GENEML MUNICIPAL DE MEJOM
REGULATORIA, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 139 BIS OE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCION I BIS DE LA
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; ARTICULO 9 FRACCIÓN III, 23 FRACCIÓN II, 25
FRACCIÓN I Y PARMFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY PARA LA MEJOM REGULATORIA
OEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y UNA VEZ QUE SE CUENTA CON EL VISTO BUENO DE LA
COMISION ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA SE SOLICITA LA APROBACION DEL PROGRAMA
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DICE: DEBE DECIR:
ARTICULO 6I,- SON FACULTADES
OBLIGACIONES OE LA LEGISLATURA:

tA xxtx...

XXX, APROBAR ANUALMENTE EL PRESUPUESTO
DE EGRESOS DEL ESTADO, PREVIO EXAMEN,
DrscusróN y EN su cASo, MoDtFtcActóN DEL
PROYECTO ENVIADO POR EL EJECUTIVO
ESTATAL, UNA VEZ APROBADAS LAS
CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE
INGRESOS DEL ESTADO. EN EL PRESUPUESTO
oE EGRESoS sE DtspoNDRÁ DE LAS MED|DAS
APROPIADAS PARA VIGILAR SU CORRECTA
APLrcActóN,

ARTICULO 6I.- SON FACULTADES Y
OBLIGACIONES DE TA LEGISLATURA;

I A XX|X. .

XXX, APROBAR ANUALMENTE EL PRESUPUESTO
DE EGRESOS OEL ESTADO, PREVIO EXAMEN,
DrscustóN y EN su o{so, MoDtFtcAclóN oEL
PROYECTO ENVIADO POR EL EJECUTIVO
ESTATAL, UNA VEZ APROBADAS LAS
CONTRIBUCIONES ESfABLECIDAS EN LA LEY DE
TNGRESoS DEL ESfAoo, a mÁs tlRoen eL ts
DE OICIEMBRE, O HASTA EL 31 OEL MISMO ES,
CUANDO INICIE EL PERIODO CONSTITUCIONAL
EL EJECUTIVO FEDERAL. EN EL PRESUPUESTO
oE EGREsos sE DtspoNDRA DE LAs MED|DAS
APROPIADAS PARA VIGILAR SU CORRECTA
APLICACIÓN

ANUAL OE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO 2019
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COLEGIADO, A FIN DE GENEMR LAS ACCIONES PERTINET.¡TES
EVALUACIÓN, CONTROL Y CUMPLIMIENTO.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, Y AL NO MBER PRONUNCIAMIENTOS Póñ
EDILICIO, LA SECRETARIO OEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL
EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SE].TTIDO OE LA VOTACIÓN, E INFORMA A LA TITUTAR DEL
E"'ECUTIVO QUE EL PUNTO OE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR UMNIMIDAD OE VOTOS, POR
LO QUE CON FUNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS II5 FMCCIÓN I DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:119,'122Y 128 FRACCIONES I Y XII
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE MEXI@; 3I,46 FRACCIONES
I, II Y III OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR
UNANIMIDAD DE VOTOS OE LOS INfEGMNTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 0l3 rSE 006/201I

PRI ERO.. SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, EL PROGRAMA ANUAL
DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO 2019. (ANEXO T)

SEGUNDO.. NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL COORDINAMR GENERAL MUNICIPAL DE
MEJOM REGUTÁTORIA PARA AUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE CUMPLIMIENfO AL
MtsMo.

TERCERO.- PUBLÍOUENSE ESTOS ACUEROOS EN tA GACETA MUNICIPAL OEL AYUNTAMIENTO DE
SAN JOSÉ DEL RINcÓN, ESTADo DE MÉxIco, PERIÓuco oFICIAL DEL GoBIERNo MUNIcIPAL.

6. PUNTO QUE PRESENTA LA TIÍUI.AR DEL EJECUTIVO REFERENTE A LA APROBACIóN DE LA
COiI|VOCATORIA PARA LA IñITEGRACIÓN DE LA COi]|ISóN DE SELECCÉN MUNICIPAL QUE
NO BRARA AL CO ffÉ f¡E PARTICIPACÉN CIUOAOANA MUNICIPAL TEL SISTEMA IIIUNICIPAL
ANNCORRUPCÉN DEL MUMG|PIO DE SAN JOSÉ DEL ruNCóN.

CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIET,TTO. C.
MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SUSTENTA EL PUI.¡TO EN LA SIGUIENTE:

EXFOS|G|óN DE MOTTVOS
EL 30 OE MAYO OE 2017, SE PUBLICÓ EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MEXICO, EL DECRETO OEL PODER LEGISLATIVO NÚMERO 207 POR EL OUE SE
EXPIDE LA LEY OEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LA LEY DE
RESPONSABILIOADES ADMINISTMTIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LA LEY
ORGANIcA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESfADo DE MÉxIco Y sE REFoRMAN
DIVERSAS OISPOSICIONES DEL CÓDIGO OE PROCEOIMIENTOS ADMINISTMTIVOS DEL ESTADO DE
MEX|CO, DE LA LEY DE LA FISCALIA GENEFAL oE JUSTICIA DEL EsTAm DE MÉx|co, DE LA LEY DE
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MEXICO, DE LA LEY ORGANICA OE LA AOMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL EsTAoo DE MÉx|co Y oEL cÓuco PEML DEL EsTAoo DE MÉxIGo.

OBSERVANDO LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN Y PARTICULARMENTE
LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS LA CUAL
ESTABLECE OBJETIVOS COMO:

. REGULAR LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS ESTATAL Y
MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN Y EN SU CASO SU COMITE COORDINADOR Y SU SECRETARIA
EJECUTIVA, ASICOMO ESTABLECER LAS BASES DE COOROINACIÓN ENTRE SUS INTEGMNTES.

IMPORTAi.¡TE ES REFERIR QUE EL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN ES LA INSTANCIA OE
@ORDINACIÓN Y COADYUVANCIA CON EL SISTEMA ESTATAL AI.¡TICORRUPCIÓN, QUE
CONCURRENTEMENTE TENDM POR OBJETO ESTABLECER PRINCIPIOS, BASES GENEMLES.
POLITICAS PÚBLICAS, ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS EN LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y SANCIÓN
DE FALTAS ADMINISTMTIVAS, ACTOS Y HECHOS DE CORRUPCIÓN, ASf COMO COADYUVAR CON
LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE RECURSOS PÚBLICOS EN
EL AMBITO MUNICIPAL

DICHO SISTEMA ESTA INTEGRADO POR UN COMITÉ COORDINADOR MUNICIPAL Y UN COMITE DE
PARTICIPACIÓN CIUOAOANA,

QUE EL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY DEL SISTEMA
OE MÉXICO Y MUNICIPIOS ESTABLECE LO SIGUIENTE:

OEL ESTADO
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OCTAVO. OENTRO OE LOS NOVENTA DIAS NATUMLES SIGUIENTES
PRESENTE DECRETO, LOS AYUi{ÍAMIENTOS DEL ESTADO
INTEGMNTES OE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL,

LA COMISIÓN OE SELECCIÓN MUNICIPAL, NOMBRARA A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE
PARTICIPACIÓN CIUOADANA MUNICIPAL,,,,

ASI MISMo EL ARTfcULo 72 DE LA LEY ANTES REFERIDA ESTABLECE QUE:

LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADAM MUNICIPAL, SERÁN NOMBRAI)oS
CONFORME AL PROCEDIMIENTO SIGUIET,ITE;

I. EL AYUNTAMIENTO CONSTITUIRA UNA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL, INTEGMDA POR
CINCO MEXIQUENSES POR UN PERIODO DE OIECIOCHO MESES, OE LA SIGUIENfE MANERA:

CONVOCARA A IAS INSTITUCIONES DE EOUCACIÓN E INVESTIGACIÓN OEL MUNICIPIO PARA
PROPONER CANDIDATOS A FIN OE CONFORMAR LA COMISIÓN OE REFERENCIA, PARA LO CUAL
DEBERAN ENVIAR LOS DOCUMENÍOS OUE ACREDITEN EL PERFIL SOLICITADO EN LA
CONVOCATORIA, EN UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DIAS HABILES PARA SELECCIOMR A TRES
INTEGMNTES, BASANMSE EN LOS ELEMENTOS DECISORIOS OUE SE HAYAN PLASMADO EN LA
CONVOCAfORIA, TOMANDO EN CUENTA QUE SE HAYAN DESTACADO POR SU COT,TTRIBUCIÓN EN
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, DE RENOICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

ASI CONI,o A oRGANIzAcIoNEs DE LA SoCIEDAD CIVIL o EN SU cASo, PERsoNAs
CONOCIMIENTOS EN MATERIA OE FISCALIZACIÓN, DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA
CORRUPCIÓN PARA SELECCIONAR A OOS INTEGMNTES, EN LOS MISMOS TERMINOS OEL INCISO
ANTERIOR

BA"'O ESTE ORDEN OE IDEAS SE PROPONE A ESTE HONORABLE CUERPO EDILICIO
APROBACIÓN OE LA COIWOCATORIA PARA ELEGIR A LOS CINCO INTEGMNTES OE LA
DE SELECCIÓN MUNICIPAL, A LA CUAL SE DIO INTEGM LECTUM Y SE ANEXA AL CUEPRO OEL
ACTA COMO ANEXO NUMERO 2,

ASI MISMO SE SoLICITA coN FUNDAMENTo EN EL ARTICULo 69 FRACCIÓN II oE tA LEY oRGANICA
MUNICIPAL APROBAR LA INTEGMCIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA ANTICORRUPCIÓN OEL
AYUNTAMIENTO OE SAN JOSÉ DEL RINCÓN PARA LA ELECCIÓN DE LOS CINCO INTEGMNTES OE
LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL, CON LA SIGUIENTE ESTRUCTUM:

CARGO EN ELAYU TAMIENTO
FUNCION EN LA COMISIOT{ EDIUCIA
ANÍCIRRUPC|óN I'EL AYI,NTAMIEÑTO DE
SAN JOSÉ DEL RINCóN

SINDICO MUNICIPAL PRESIDENTE

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIO EJECUTIVO

REGIDORA PRESIOENTA DE LA COMISION
DE TMNSPARENCIA

VOCAL

TITULAR DE TRANSPARENCIA VOCAL

CONTRALOR MUNICIPAL VOCAL

TITULAR DEL AREA JURIOICA VOCAL

DICHA COMISION EOILICIA ANTICORRUPCION DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN
TENORA ENTRE OTMS ATRIBUCIONES Y FACULTADES LAS SIGUIENTES:

I. PRESIDIR EL PROCESO DE SELECCIÓN.

II, REALIZAR tA RECEPCION Y VERIFICAR OUE LOS OOCUMENTOS RECIBIDOS ACREDIfEN
Los REQUISITOS A QUE SE REFIERAN EN LA CONVOCAfoRIA: LA FALTA OE ALGUNO DE LOS
DOCUMENTOS REOUERIDOS O SU PRESENTACIÓN FUERA DEL TIEMPO Y
SERA MOTIVO SUFICIENTE PARA NO VALIDARSE
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III. EMITIR DICTAMEN DE ELEGIBILIDAO DE REGISTR
LA COMISION, EL CUAL DEBERA PUBLICAR EN ESTRADOS

IV. ACORDAR EL FORMATO Y LOS HORARIOS DE LA
PTJBLICAS; OICHO FORMATO Y HORARIOS SERAN P
MUNICIPAL.

V. REMITE EL DICTAMEN DE ELEGIBILIDAD DE LOS ASPIMNTES A INTEGMNTES QUE
PODRIAN CONFORMAR LA COMISION DE SELECCIÓN MUNICIPAL; AL ORGANO MAXIMO DE
GOBIERNO OEL MUNICIPIO PARA OUE SEAN ELEGIDOS LOS CINCO INTEGFANTES OE LA COMISIÓN
POR ACUERDO DE CABILDO.

VI, RECIBIR LAS QUEJAS E INCONFORMIDADES QUE SE PRESENTEN EN EL ÍRANSCURSO OEL
PROCESO DE LA ELECCIÓN, LAS CUALES SERAN RESUELTAS POR EL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO.

VII, ACORDAR Y RESOLVER CUALOUIER ASUNTO RELACIONAOO CON LA ELECCIóN DE LOS
CINCO IT.ITEGRANTES DE LA COMISION DE SELECCIÓN MUNICIPAL Y OUE NO SE CONTEMPLEN
EXPRESAMENTE EN LA COIü/OCAÍORIA.

BAJO ESTE OROEN DE IDEAS, CON EL OBJETO DE COADYUVAR A LOS TRABAJOS DE LA
EDILICIA ANTICORRUPCIÓN DEL AYUNTAMIENTO OE SAN JOSE DEL RINCÓN PARA LA ELECCIÓN
LOS CINCO INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL, SE PROPONE FACULTAR A
I.A SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO POR CONDUCTO DE SU PERSONAT- PUEDAN REALIZAR LA
RECEPCION DE LOS DOCUMENTOS Y REMITA EL REGISTRO DE LOS ASPIMNTES A INTEGRANTE
OE LA COMISION CONfEMPLADOS EN LA CONVOCATORIA, DENTRO OE LOS TRES DÍAS FIABILES
SIGUIENTES A LA CPNCLUSION DEL PERIODO OE REGISTRO A LA COMISION EDILICIA
ANTICORRUPCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ OEL RINCÓN PARA AUE ESTA EMITA EL
DICTAMEN OE PR@EOE,NCIA O IMPROCEOENCIA DE ASPIMNTES Y DE CONTINUIDAD AL
PROCESO DE SELECCIÓN; LA FALTA DE ALGUT,¡O DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS O SU
PRESENTACIÓN FUEM DEL TIEMPO Y FORMA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, SERA
MOTIVO SUFICIENTE PARA NO VALIDARSE,

UNA VEZ HECHA I.A MOCóN, Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTO ALGUNO AL RESPECTO, I-A
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO
MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN. E INFORMA A LA TITULAR DEL EJECUÍIVO OUE
EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIOAD OE VOTOS, POR LO OUE CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS II5 FRACCIÓN IDE LA CONSTITUCIÓN
POLIT|CA DE LOS ESTAOOS UNTDOS MEXTCANOS; 113, 122 y l2E FRACC|ONES I y X DE tt
CoNSTTTUCTÓN pOLlnCA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE MEXTCO; 31, ¿rS FRACCTONES t. y
XXIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO DE MÉXIco; SE APRUEBA Y EXPIDE POR
U¡{ANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIEi.ÍTE:

ACUERDO 0l4 rsE/006/ml 9
PRIMERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE OEL RINCÓN, I.A CONVOCATORIA
PARA I.Á INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL OUE NOMBRARA AL COMITE
DE PARTICIPACIÓN CIUDADAM MUNICIPAL DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE ESTE
MUNTCTPTO (ANEXO 2).

SEGUNOO: SE APRUEBA LA INTEGMCION DE LA COMISIÓN EDILICIA ANÍICORRUPCIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN PARA LA ELECCIÓN OE LOS CINCO INTEGMNTES DE
LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

CARGO EN EL AYUNTAIIIENTO
FUNCION EN LA COMISION EDIUCIA
ANTICORRUPCIóN OEL AYUNTAMIENTO OE
SAN JOSE DEL RINCóN

SINDICO MUNICIPAL PRESIDENTE

SECRETARIA OEL AYUNTAMIENTO SECRETARIO EJECUTIVO

REGIDOM PRESIOENTA DE I.A COMISIÓN
DE TRANSPARENCIA

VOCAL

TITULAR DE TRANSPARENCIA VOCAL
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TERCERO; SE APRUEBAN LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE TENDM COMISIÓN EDILICIA
ANfICORRUPCION DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN PARA LA ELECCIÓN DE LOS
CINCO INTEGMNTES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL, LAS CUALES SON:

I. PRESIOIR EL PROCESO DE SELECCIóN
II. REALIZAR LA RECEPCION Y VERIFICAR QUE LOS DOCUMENTOS RECIBIDOS

ACREOITEN LOS REOUtStfoS A eUE SE REFTERAN EN LA CoNVOCAToR¡A; LA FALTA
DE ALGUNO OE LOS DOCUMENTOS REOUERIDOS O SU PRESENTACIÓN FUEM DEL
TIEMPO Y FORMA ESTABLECIDOS. SERA MOTIVO SUFICIENTE PARA NO VALIDARSE,

III, EMITIR DICTAMEN DE ELEGIBILIDAD DE REGISTRO OE LOS ASPIRANTES A INTEGMNTE
DE LA COMISION, EL CUAL DEBERA PUBLICAR EN ESTRADOS Y GACETA MUNICIPAL.

IV, ACORDAR EL FORMATO Y LOS HORARIOS DE LAS COMPARECENCIAS LAS CUALES
SEMN PÚBLICAS: DICHo FoRMATo Y HoMRIoS SERAN PUBLIcAoos EN
Y GACETA MUNICIPAL.
REMITE EL OICTAMEN DE ELEGIBILIDAD DE LOS ASPIRANTES A INTEGMNTES
PODRIAN CONFORMAR LA COMISION DE SELECCIÓN MUNICIPAL; AL ORGANO MAXIMO
DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO PARA QUE SEAN ELEGIDOS LOS CINCO INTEGRAI.¡TES
DE LA COMISIÓN POR ACUERDO OE CABILDO.
RECIBIR LAS QUEJAS E INCONFORMIDADES OUE SE PRESENTEN EN EL TMNSCURSO
OEL PROCESO DE LA ELECCIÓN, LAS CUALES SERAN RESUELTAS POR EL
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,
ACORDAR Y RESOLVER CUALQUIER ASUNTO RELACIOMOO CON LA ELECCIÓN DE
LOS CIN@ INTEGRANTES OE LA COMISION DE SELECCIÓN MUNICIPAL Y QUE NO SE
CONTEMPLEN EXPRESAMENTE EN LA CONVOCATORIA.

GUARTo: SE APRUEBA FACULTAR A LA SECRETARTO DEL AYUNTAMTENTO poR CONDUCTO DE SU
PERSOML, PUEDAN REALIZAR LA RECEPCION DE LOS OOCUMENTOS Y REMITA EL REGISTRO OE
LOS ASPIRANTES A INTEGMNTE DE LA COMISION CONTEMPLADOS EN LA CONVOCATORIA,
DENTRO DE LOS TRES DIAS HABILES SIGUIENTES A LA CONCLUSION DEL PERIODO DE REGISTRO
A LA COMISION EDILICIA ANTICORRUrcIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN PAR^
QUE ESTA EMITA EL DICTAMEN DE PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA OE ASPIRANTES Y DE
CONTINUIDAD AL PROCESO DE SELECCIÓN,

QUINTO: SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO OE MAXIMA PUBLICIDAD A ESTA
COT.IVOCATORIA EN EL MUNICIPIO, EN LOS ESTMDOS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y
EN LA GACETA MUNICIPAL. PUBLICACIÓN OUE DEBERA HACER A PARfIR DEL DfA SIGUIENTE A SU
APROBACIÓN.

SEXTO: EL AYUNTAMIENTO PROVEEM TODO LO NECESARIO PARA QUE LA COMISIÓN EDILICIA
ANTICORRUPCION DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN PARA LA ELECCIÓN DE LOS
CINCO INTEGMNTES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL, PUEDA LLEVAR A CABO SIN
CONTRATIEMPO EL PROCESO ENCOMENDADO,

SÉPTMo: LA coMISIoN EoILICIA ANTICoRRUPCIÓN oEL AYUNTAMIENTo DE sAN JoSE DEL
RINCÓN, TENDM SU FUNCIONAMIENTO UNICAMENTE HASTA AUE SE REALICE LA TOMA DE
PROTESTA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN OE SELECCIÓN MUNICIPAL.

OCTAVO: PUBLÍOUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL OEL AYUNTAMIEÑTO DE
SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTAOO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

7. PUNTO QUE PRESENTA LA TITUIáR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CONCERNIENTE A LA ENTREGA
AL CABILOO DE LA REI.ACIóN MENSUAL OETALLADA DEL CONTINGENTE ECONóMrcO DE
LITIGIOS LABORALES EN CONTRA OEL AYUNTAMIENÍO DE SAN JOSÉ I)EL ruNCÓN, ESTAIrc f'E
MÉxco, PoR PARTE DE LA PRESIDENTE MUNICIPAL.

CON EL FIN DE OESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C-
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IV BIS Y IV TER AL ARTICULO 48 DE LA LEY ORGANICA EN CITA Y TOMANDO EN CONSIOERACIÓN
LÁS OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO EN CUANTO AL PAGO OE LAUDOS Y TERMIMCIÓN DE
RELACIONES LABORALES, ASI COMO CON EL OBJEÍO DE OAR CONTINUIOAD Y SEGUIMIENTO
ADECUADO A LAS DEMANDAS LABOMLES SEGUIOAS EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO CON EL FIN
DE EVITAR EL ADEUOO ECONÓMICO OUE AFECTA I¡ HACIENDA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL
RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, SE EMITE EL PRESENTE.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A DICHO DECRETO, LA
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL MARIA ELENA MONTAÑO MORALES, EN ESTE ACTO
INFORMA AL CABILDO QUE EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN QUE NO CUENTA CON
UN CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIOS LABORALES QUE ATENOER

ATENTO A LO ANTES EXPUESTO ES DE CONCLUIR OUE NO EXISTE CONNNGENTE ECONóÍÚICO
QUE PRESENTAR A ESTE ÓRGANO COLEGIAIX) f'E GOBIERNO DEL UNICIPIO.

DE IGUAL MANERA EN TERMINOS DEL ARTÍCULO ¿I8 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL EST
DE MÉXICO EN SU FRACCION VI TER, SE INFORMA A ESTE CABILDO OUE, OUMNTE EL MES
ABRIL OE 2019, CAUSARON BAJA COMO SERVIDORES PUBLICOS SIETE PERSOMS, OE LAS
SE CALCULÓ EL PAGO DE SUS PRESTACIONES LEGALES EN TERMINOS OE LA LEY DEL
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS OEL ESTADO OE MEXICO Y MUNICIPIO

POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 DE
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 122, 12E DE LA
POLÍNCA DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS, 31, 48, 50, 1OI DE LA LEY ORGANICA MUNICI
DEL ESTADO DE MÉXICO POSTERIOR A LAS REFORMAS PUBLICADAS MEOIANTE DECRETO 325
FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 Y DECRETO 1I PUBLICADO EL VEINTIUNO 21 DE DICIEMBRE DE
DOS MIL DIECIOCHO 2018, POR EL AUE SE REFORMAN, ADICIOMN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY OEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO
Y MUNICIPIOS Y OE LA LEY ORGANICA MUNIC¡PAL DEL ESTADO DE MEXICO; SE TIENE POR
PRESENTADA A LA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL OE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO
DE ME,XICO MARIA ELEM MONTAÑO MORALE§, OANDO CUMPLIMIENTO A LO DSPUESTO POR EL
ARTICULo ¡a, FRACoIÓN IV TER DE LA LEY oRGANICA MUNICIPAL DEL ESTADo oE MExIco, ASf
COMO INFORMANOO OE LA TERMIMCIÓN Y RESCISIÓN OE LAS RELACIONES LABOMLES,
INOEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA, EN EL MES OE ABRIL DE DOS MIL DTECTNUEVE; Y SE
PUBLÍCARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EN Iá "GACETA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL
RINCÓN, ESTADO DE MEXCO', PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL

6. CLAUSURA DE I-A §ESIóN.
EN USO DE LA PAI.ABM LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LA PRESIOENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIOML OUE LOS PUNÍOS DEL ORDEN DEL DIA HAN SIOO DEBIDAMENTE
AGOTADOS, ACTO SEGUIDO LA PRESIOENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL OECLAM QUE NO
HABIENDO OTRO ASUNTO OUE TMTAR. SIENDO LAS OIEZ HORAS CON DOS MINUTOS DEL DIA
TRES DE MAYO DEL AÑO OOS MIL DECINUEVE, SE CIERRA I.A PRESENTE SESIÓN
EXTMOROIMRIA DE CABILDO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS OUE EN ELLA
INTERVINIERON.

ASI LO TENDRA ENÍENOIDO LA CIUDADAM PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIOML OE SAN
JOSE DEL RINCÓN, ESTADo oE MExIco. MARIA ELENA MoNTAÑo MoRALES, HAcIENoo QUE LoS
PRESENTES ACUEROOS, SE PUBLIOUEN, SE EJECUTEN, SE PROMULGUEN Y SE CUMPLAN.

ATENTAMENfE

C. MAdA AÑo MoRALES
PRESIf'ENTE ¡IUNICIPAL OE SAN JOSÉ DEL R|NCóN

TIONDRAGóN HURTADO
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coMEtóN MurtrctpAl DE MEJoRA REGUIAToRIA
DEr MuNrcrpro oe slH ¡osÉ oel nr¡¡cót, EsrADo oe uÉxlco.
PROGRAMA ANUAT MUNICIPAL DE MEIORA REGULATORIA 2019

lo de San José del Rlncón, cs de lo§prlmeros en crearse durante el primer año del Slglo XXl. Entre las princ¡pales causas que le d¡eron

origen es su situación geogÉfica, es dcclr la ¿fiplia cxtenslón del terr¡tor¡o de San Fel¡pe del Progreso, del cual se segregó, pues la Sarda de

algunos poblados con respecto a la cabecera mun¡clpal era de hasta 38 kilómetros. Dlcho factor determiñó la incapacidad de la gestión

adm¡nistratlva del ayuntamiento pará atender a las comunidades más apartadas y la lmposibil¡dad de prestar de manera oportuna y eficaz los

serviclos públ¡cos a toda la poblac¡ón.

Este munlciplo fue creado mediante el Dccrcto No. 35 publicado en la Gaceta del Gob¡erno el 2 de octubre del 2001.

cuenta con una extens¡ón territorlalde 494.91 km2, con una divislón polítlca de 1 31 localidadcs (entrc pueblos, barrios, caseríos y rancherías),

utilizado de 6 s¡gu¡ente manera: 30,71% es forestal, el 19.!9oA pecuario, 49'94% agrfcola y el 0.15% urbano. Con una población de 91,345

habltantes (de acuerdo al censo de Poblaclón y V¡vlcnda 2010 INEGI). Ten¡endo como actlv¡dades económicas pr¡nc¡pales la ganaderfa,

agr¡cultura, comerc¡o y artesanías.

[a Ley para la Mejora Regulator¡a del Estado dc Méx¡co y Municlplos tiene por obleto h meJora,¡ntegral, contlnua y pcrmanente de la regulaclón

cstatal y munlcipal que, mediante la coordinación entre los poderes del Estado, los Ayuntamientos y la sociedad c¡v¡l orit¡ne un s¡stema integral

de gestión regulatoria, regido por los pr¡nciplos de máxima utll¡dad para la socledad, la transparencia en su elaboración y certeza Jurídica.

Por ello, es fundamental contlnuar los procesos de mejora regulatoria y simplificación de trámites, así como fortalecer las acciones de

acompañamiento, asesoría y atenc¡ón empresar¡á1, de modo que el Gobierno Municipal se consolide como un aliado estratégico para la creación

de nuevas empresas, al igual que para la dlverslf¡cación y consolidac¡ón de las ex¡stentes otorgando certidumbre jurídica sobre la reguleción, la

transparenc¡a en el proceso regulatorio y dar continu¡dad a la Mejora Regulator¡a, coadyuvando para hacer más eficiente la Admin¡stración

Públlca Mun¡cipá|, en razón de lo anterior, se presenta el Programa Anual Municipalde Mejora Regulator¡a para el año 2019.

4
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de San José del Rincón, Estado de México, cuenta con fortalezas las cuales están muy blen establecldas en las normas generales

ara lograr u cludadana y de Gobierno; las polft¡cas de la Adm¡nlsffaclón Pública del Munlclpio para

ón efic¡ente o, social y cultural de sus habltantes; así como las bases para una dcl¡m¡taclón clara y

de las comp ipalcs, facilitando las relaciones soc¡ales en un marco de seguridad jurfdica, dc respeto a

y a las ¡nst¡tuclones. i"+,

La dificultad en la real¡zaclón de trámltes e¡, un r¿flejo de la neces¡dad de contar con mecanismos efectlvos de coordinación

intergubernamental (Federación-Estado-Municiplos}, La existenc¡a de múlt¡plcs regulaciones en los tres órdenes del gobierno para asuntos

slmllares, obstacul¡za el emprendimicnto y afecta la consolldación empresarlal; ¿slmlsmo la complcJldad de los trámites y un exceslvo número

de procesos para la operación dc los negoclos afectan su rcntebllldad.

La principal problemát¡ca de las dlstlntas unidades admlnlstrátivas munlc¡pales es la falta de actualización a sus reglamentos lnternos, la

carencla de manuales de organización, de manualcs dc pKrcedlmicntos y procesos adm¡nistratlvos etc.

Con la finalidad de segulr dando paso a meJorar la calldad en los trámitcs y se icios, con el objeto dc brindar un servlcio más ágil y oportuno a

la ciudadanla, surge la necesidad de realizar una slmpllflcación adm¡nlstratlva y la desre8ulaclón de muchos proccsos adminlstratlvos que

ofrcce el munic¡pio.

El municlplo tiene como debilidad la falta de documentación y sistemat¡zacióñ de procesos, deflc¡encla en procesos, falta de mantenlmiento y

renovac¡ón a equlpos de cómputo e impresión, reprocesos y hllas repetltivas adoptadas por adm¡nlstraciones anteriores que el personal slgue

utll¡zando, falta de desarrollo y capacitación del personal.
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munlcipal, la reglamentac¡ón cobra una lmportancia relevante, ya que es el momento en que las

que pucden atendersc medlante regulaclones actlvas y racionales, a partir de la

munlc¡pal la autorlded mun I norma dlversos aspectos de la vlda económlca, soclal y de conv¡venc¡a de sus espacios

públlcos, por ello la reglamrntaclón munlclpal es y basc de la fundamentación Jurídica de la acción delgob¡emo municipal.

La facultad reglamentaria signlfica la capacldad formal pan que el Ayuntam¡ento expldan aquellos reglanÉntos qu€ sean necesarios para

fundamentar su trabajo de goblcrno, su gestlón polftlca y su conducción edminlstGtiw dc los asuntos públlcos e su cargo, a efecto de

consolidar una mejora int.gr¿1, contlnua y pcrmanentr de la rcgulación mun¡c¡pal quc en coord¡nación con las unidades adm¡n¡strativas del

municiplo de San José del R¡ncón, fortalezcan un s¡stcma integral de gcst¡ón rcgulatoria reg¡do por los princlplos dc máxima utilidad para la

socledad, transparenc¡a, eflciencia y eflcach gubernamcntal, competlt¡vldad, dcsarrollo económico, modemlzaclón admlnlstrativa, entre otros.
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una meJora regulatorla Integral, cont¡nua y pcrmanentc a trávés de la Comis¡ón Mun¡cipal, con la particlpación de las un¡dades

. Garant¡zar un marco regulatorlo susten*lo legalmente y que contribuya a elevar el bienestar de la ciudadanfa, mediante la revlsión de

la reglamentac¡ón munlcipal.

. Favorecer una reguhclón clera que reduzca y slmpllflque los trámltes y procesos admlnlstratlvos, dlsmlnuyendo los espaclos de

discrec¡onalldad.

. Reducir tiempos de rcspulsta y costos en que incurren los partlcularcs, mediante la rev¡s¡ón y reforma de los procesos de los trámites y

servic¡os mun¡cipales.

o Hacer más eflciente la gcstlón y el seSulmlcnto de los trámltes y serviclos mediante el uso de medios electronicos.

. lmplementar mecanismos de coordlnación intarguberñamental, pora fac¡lttar b re¡lt¿addn dc trúmücs y 66rv¡c¡os por parte de los

particulares.

. Dar cumpllmiento al Programa Anual de Mejora Rcgulatoria, medlante su integración, coordinación, publicación, monltoreo y
evaluación.
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lntegral por frámlte y/o Servklo

h UNIdad Admln|stfatIva: SECRETARIA DEt AYUNTTAMIENTO

Autorización de servicio de v¡gilancla en
flesta part¡cular

Actualmente como sc oftece

Se solic¡ta a los particulares 3 requis¡tos:

de permlso del delegado

ldentlflcaclón oficlal con fotografía del
sollcltantc.

4opia de la ldentfficación oflcial del
sollcltantr.

Acclones de MeJora propuestas

. La propuesta es reduclr de trcs a dos

requ¡sitos

-ldentifi cación con fotografla del solicitante.

- cop¡a de la ldentlflcaclón oflclal del

sollcitante.

Accbn€s de irerora propuestas

. La propuesta de mejora es reducir de

trcs a dos requ¡sitos

-ldentificaclón con fotograf h del sollcitante.

- Copia de la identlflcación oficial del

solic¡tante.

Autor¡zaclón de serviclo de vlgllancla en

flésta rÉliglosa

Actualmeme como se ofrece

Se sollcita a los partlculares 3 requlsitos:

{onstancl. dc pérmlso deld€E do
mun¡clpal.

-ldent¡flcaclón of¡cial con fotografía del
solic¡tántc.

-copla de la ldentlflcaclón oflclaldel
sol¡cltante.
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Nombre del trámlte I Actuahnente como se ofreoe I Acdones de Me¡ora propuBtas

lnstalaclón y/o reparación de lámparas. I La atenclón se da en un periodo mayor a 15 | Reducir el tlempo de respuesta de 15 a 10 dfas.

d fas
Sollc¡tar con antelación recursos y mater¡ales

necesarios generales para brindar la atención.

tncon
,un¡os dc¡ni''ro§ !l rumbo

2019-2021

la Unldad Admlnlstratlva: CONTRATORIA MUNICIPAt

Nombre de la unldad Admlnlstfarlva: olREooÓN DE sBvloos PÚBUcos Y MEolo Ai/ltBENlE

lntegral por Trámlte y/o Servlclo

a denuncias cludadanas

la eJecuclón dc la obra, scrvlcio

Actualmente como se oftece

reclben denunclas a través de la

regional de Contralorfa Social y

Cludadana Zona Norte captadas a

través trde los buzones de PRoSPERA, los

cuales desde la fecha en que se deposlten,

hasta la fecha en que re remitan a le

Contralorla Munic¡pal pasan en promedlo
¡t0 días, una vez enterada la Contraloría

Munlclpal, se da el segulmlento el cual

puede llevar hasta 5 días háb¡les.

Acclones de Mclora propuestas

Una vez implementado el reporte ciudadano y

dlptlco lnformatlvo por parte de la Contralorfa

Mun¡clpal, se podrá dar atención dentro de los

primeros 5 dfas háblles a la recepclón del

reporte o denuncla de Obra Públlca o serv¡c¡o

relaclonado con la mbma.



por Trámlte y/o S¿rvlclo

la Unldad Admlnlstratlva: DE

Nombre de h Unldad Admlnlstr.tlya: CONSUTTORIA JURIDICÁ

Nombre del trámlte I Actualmente como se ofrece I Acclones de tt cjora propuestas

Manual de Organización de la Consuhorla I No se cuenta con el documento I Elaboraclón del manual de Organización.

Jurídica

Nombre del trámlte I Achralmente como se ofrece I Acclones de [,leJora propuestas

Manual de Procedlm¡entos de la I Nosecuentaconel documento I Elaboración Manual de Procedim¡entos de la

Consultoría Jurfdlca | | Consultoría Juríd¡ca

stro Ce proveedor del munlclplo dc
losé Jel Rlncón.

Actualmente como se ofrece

lante invltaclón del municipio, a los

, vfa telefónica y sin definir
y tlpo de prestac¡ón de cada

Acclones de Merora propuestas

lmplementaclón de la cedula de registro de

proveedores, estableclendo en dlcho

documento, los requ¡sltos, información, rubros,

activldades pr€ponderantes y documentaclón

rspecifica quc deberán cubrlr los interesados,

asl como, el cstableclmicnto de un tiempo de

respuesta de 3 dlas.



n José del

lnte8ral por Trámlte y/o Servlclo

DE SEGURIDAD PUBTICA Y

Acclones de Melora propuestas

Contar con los manuales actualizados en un

promedlo de 6 meses.

Actualizac¡ón de los manuales dc

organ¡zaclón y Proced lmientos

Se'". cuenta solo con manual de

procé$micntos no actualizado

Nombre de la Unldad Admlnlstratlva: UNIDAD DE

Nombre del trámlte

Atenclón a sol¡cltudes de lnformaclón
pública y de oflcio

Actua¡mente como se ofrece

En base a la Ley dc transparencia dando

rcspuesta dr 15 dfas.

Acclones de ñíelora propuestas

Reducir el ticmpo de respuesta en atención a

las sol¡cltudes de informaclón pública de 15

días como nos marca la ley a 8 días

Nombre de la Unldad Admlnlstfatlva: DlREccloN DE oBRAs Pt BucAs Y DEsARRotto ufIBANO

Acclones de wlelora propuestas

Elaborar y someter a consideración el manual

de proced imientos.

Actualmente como se

Se t¡ene el proyecto

Nombre del trámlte

Elaboración y aprobación del manual de

proced¡mientos

@)
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lntegra! por Trámlte y/o Serulclo

la Unldad Admlnlstrattua: DE OBRAS Y DESARROTTO URBANO

Nombre de h unldad Admlnlnratlva: DIRECCION DESARROTTO ECONOMICO

Acclones de ltíelora propuestas

Elaborar y someter a consideración el manual

de orBanizac¡ón.

Actualm€nte como se ofrece

cuenta con el proyectoión y aprobación del manual

Acclones de iieJora Propucstas

Actualizac¡ón del Manual de Organizaclón para

anexar las funciones de permisos y licenclas de

funcionamlento, con fundamento en la Ley

orgánica Munlclpal y la Ley de ComPet¡tiv¡dad

del Estado de México.

Ach¡almentc como sa oftooe

Sc cuenta con el manual de organización

autorlzado por el cablldo, el cual carece de

todas las funcioncs quc marca la LeY

Orgánica Municipal, sobrc todo en lo

relaclonado con la expedición dc permisos

y licancias, función que Grrádamlnte

desempeña la Coordin¡clón de

Goberneclón.

Nombre del trámlte

Manual de organlzación de la Dlrección

de Desarrollo Económlco

Acclones de Melora proPuestas

Actualización del reglamento con base a la Ley

orgánica Municipal, la Ley de Compet¡tividad y

Ordenam¡ento Comerc¡al y el Bando Municlpal

v¡gente.

Ach¡alrnente como se offeoe

Reglamento de mercados, Tlangu¡s,

Un¡dades Económlcas fijas, semlfljas y

ambulantes del municiplo de San José del

Rlncón.

Nombre del trámlte

Reglamento de mercados, T¡an8uis,

Unidades Económicas fijas, semifijas y

ambulantes del munlcipio de San José del

Rincón.
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por Trámlte y/o Servlclo

la Unldad Admlnlstratlva: DIRECCION DE DESARROTTO ECONOMICO

Nombre del trámlte i Actualmentc como ¡e ofrece I Accloncs de wLlo?a propugtas

Elaboráclón del reglamento intcmo de I Estc organlsmo actualmente se rige en I oiseñar elaborar y aprobar el reglamento

traba¡o para los servidores públicos del I base a la leg¡slaclón Estatal y Fcderal en I lnterno de trabajo para los serv¡dores públlcos

Sistema Munlc¡pal DIF I nrateria laboral. I del Sistema Municipal DIF

Nombr€ de la Unldad Admlnlstratlva: INSTITUTO MUNICIPAt DE CUITURA FISICA Y DEPORTE

Acclones de Me¡ora propuestas

Actual¡zación del Programa de Fomento

Mun¡clpal de acuerdo al Plan de Desarrollo

Mun¡cipal 2Ot9-202L.

Actualmente como se otece

trabaja con el programa 2018 y las líneas

diacción del plan de desarrollo municipal.

ombre fel trámlte
lt I

C.ro.gramf de Desarrollo Económlco

Nombre de la LJnldad Admlnlstratlva: SISTEMA

Acclortes de lvlelúa ProPu.stas

Que la sollcitud llegara directamente al

¡nstituto para que de ¡nmed¡ato se empezara a

gestionar el recurso, se llevara medlante un

listado con especif¡caciones de cada solicitud y

número de folio aslgnado, que el documento

tenga un número telefónico para not¡flcar de

manera lnmedlata de 1a 3 días.

Acuralmentc como ¡e ofrece

se trata de manera d¡recta entregando la

solicitud en presidencia, la cual nos hace

llegar una copia al día siguiente y así el

lnstituto gestlona el recurso el mismo dfa

de rec¡bir la solicitud o a más tardar el dÍa

siguiente para poder atenderla,

respond¡endo de 2 a 5 dfas.

Nombre del trámlte

Atenclón de solic¡tudes sobre apoyos

deport¡vos.

d;
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por Trámlte y/o Scrvlclo

Admlnlstfatlva: II{ST¡TUTO MUNICIPAT DE CUTTURA FISICA Y DEPORTE

Nombre de h Unldad Admlnlstrat,va: DIREGCION OE DESARROI,LO f)ClAt

Nombre del trámlte

Asesoría Juríd¡ca

Actualnremc corm s€ ofreoe

No se ofrece

Acdone¡ de ¡rEtora erogu3stas

Sol¡citar a la Dlrecclón de Adm¡n¡straclón una

línea telefónica directe para brlndar el serv¡cio

desde cualquler parte del municlpio

las d¡sc¡pllnas d.port¡vas

Actualmente como se oftece

trata de mancra d¡rccta, el lnteresado se

en las oflclnas y pregunta que se

para poder ¡nscrlbirse se le

los rcquisitos y en cuanto los

treiga ss lc dlce quc se presentc al

slguiente dfa prra otorgarle su cradenc¡al,

se lc d¡ce que se presente a clase de la

actlvldad deportlva sollc¡tada.

Acclones de ñlblora propuestas

Reducir los requls¡tos que se solicitan para las

inscr¡pciones deportivas de cuatro a tres

requ¡sitos, ellmlnando la obligación de que el

ciudadano presente foto8refías ya que se le

dará la opción, de que nosotros le tomemos la

foto, par6 qur no le glnere algún t¡po de costo.
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Trámlte v/o serv¡clo

Acclones de Me¡ora propuestas

Maximizar el tlempo en la entrega de la

documentaclón quc valida la Traslac¡ón de domlnlo,
lmPUesto sobre operaclonrs
traslat¡vas de domln¡o da

lnmucbles

Actualmente como se ofteoe

es personal y se realiza en caja

tesorcrfa, sl!mpre y cuando cumpla

con lo3 \pquisitos prevlamentc solicltados

para llevafr a cebo d¡cho pago de este

lmpuesto, cüld¡ndo en todo momento la

Darle rcspuesta pronta a la sollcltudes que por

constancla de no adcudo solicltan a la tesorería.Certlflcac¡ón dé no adeudo

El trámlte sc rcallz¡ con la secrctaria, de la

tcsorcrfa munlclp8l, cumpllendo con los

rcqu¡sitos ya sollcltados slempre y cuando no

se dcba el prgo de lmpuestos, derechos,

productos y aprovechamientos.
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Lic. María
Presldenta tlpal Constltuclonal y

Presldenta de ¡a Comlslón Munlclpal de Melora Retuhtorla

ReBulatorla

M,@

de lmpactg8Blulator¡o deben de ser elaborados conforme a lo dispuesto en los Lineamientos para la Elaboración de los Estudlos

Regulatorló para b¡ llüa0lciplos del Estado de México, los cuales están publicados en el per¡ódico ofic¡al "Gaceta del Gobierno" el 6

de 2017. -''1 
,
't,,

El Estudio de lmpacto Regulatorio cs un instriiqento para la ¡mplementación de la mejora regulatoria, que t¡ene por objeto gar¿nt¡zar que las

disposlclones de carácter general cuya crcaclón, "ltforma o derogación se propone, respondan a un obJet¡vo claro y estén justlficadas en cuanto

a su finalidad y la mater¡a a rcgular, además dc ?vitar la dupl¡cidad y la d lscrec¡onalidad en el establecimiento dc trám¡tes y requis¡tos,

d¡sminuir plazos y costos, reduc¡r y evltar dcflclenc¡as en la práctlca regulatoria.

Las unldades admlnlstrat¡vas munlclpales promoverán las acclones neceslrlas en el ámbito de su competencle, para la creaclón de

dlsposiciones de carácter general o blrn su rcforma, que garantlcen la simplificación, reduzcan la discrecionalldad de los actos de la autoridad y

provean la solución de la problemátlca que pudlcre lnhlbir la consccución de los objetivos establecidos en la Ley.

Munlclpal
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Et AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEt RINCÓN, ESTADÓ DE
FUNDAMENTO EN tOS ARTICUTOS 61, 52 FRACCIÓN II,
Y TRANSITORTO OCTAVO DE tA TEY DEt SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEt
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

coNvocA

A las lnstituc¡ones de Educación y de rnvestigac¡ón, a que propongan tres candidatos y a ras
Asociac¡ones de la Sociedad civil espec¡alizadas en mater¡a de Fiscalización, de Rendición de
cuentas y combate a ra corrupción, a que propongan dos candidatos a efecto de integraf ra
com¡sión de Selección Municipal que nombrará al comité de Participac¡ón Ciudadana Municipal
del sistema Munic¡par Anticorrupc¡ón der municipio de san José der Rincón, Méxicq de
conform¡dad con las siguientes:

BASES

PRIMERA Para dar cumplim¡ento a lo dispuesto el artlculo 72 de la Ley del s¡stema Anticorrupción
del Estado de México y Munic¡pios, a f¡n de const¡tuir la Comisión de Selección Municipal los
candidatos deberán cumplir con los siguientes requ¡s¡tos:

a) Ser c¡udadano mexiquense, con una residencia dentro del Estado de México efectiya de tres
años anteriores a la fecha de designación y estar en preno goce de sus derechos porít¡cos y civires;

b) Gozar de buena reputac¡ón y no haber sido condenado por delito, que amerite pena corporal de
más de un año de prisión; incluyendo robo, fraude, falsificación, abuso de confianza o cualquier
otro que lastime la buena fama en el concepto público, cualquiera que haya sido la pena.

c) Contar con credencial para votar vigente con fotografía;

d) No haber desempeñado el cargo de Secretar¡o a nivel Federal o Estatal, Fiscal General cte
Just¡cia, senador, D¡putado Federal o Local, Gobernador, ni presidente Municipal, síndico o
Secretario del Ayuntam¡ento de algún Municipio;

e) Haber destacado por sus aportes e ¡nvestigaciones en materia de fiscalización, de rendición de
cuentas y combate a la corrupción;

SEGUNDA: La comisión Edilicia designada para tal fin, será la encargada de recibir las propuestas
de candidatos a ocupar alguno de los cinco cargos para integrar la comisión de selección
Municipal que designará al com¡té de Partic¡pación Ciudadana Mun¡cipal del Sistema Municipal
Ant¡corrupc¡ón del mun¡cipio de san iosé del Rincón, Estado de México, y para dar cumplimiento a
la Base Primera de este documento, las instituciones y organizaciones tendrán que presentar sus
propuestas a más tardar 15 días hábiles después de publicada esta convocator¡a. Las propuestas
deberán de acompañarse, por duplicado, de la siguiente documentación:

1. currículum v¡tae con fotografía, en el que se prec¡se la fecha de su nacim¡ento, los datos
generales y número telefón¡co de la cand¡data o candidato; y que contenga de manera detallada,
especialmente la experiencia profesional, académica o adm¡nistrat¡va en mater¡a de fiscalización,
de rendición de cuentas y combate a la corrupción.

2. copias simples del acta de nacimiento certificada y credenciar con fotografía para votar, por
ambos lados. Estos documentos deberán ser presentados en original para su cotejo.
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3. Carta firmada por la cand¡data o candidato propuesto, en donde manite\e sr

de part¡c¡par en el proceso de selección, asf como una exposición brevh de su.propue
metodología para eleg¡r al Comité de ParticipaciJn Ciudadanar del Sistema

Anticorrupción del mun¡cip¡o de San José del Rincón, México y u ra des
justifican su idoneidad para el cargo (original).

4. Carta f¡rmada bajo protesta de decir verdad en la que man¡f¡este no haber sido condenado por
delito que amerite pena corporal de más de un año de pris¡ón; incluyendo robo, fraude,
falsificación, abuso de confianza o cualquier otro que lastime la buena fama en el concepto
público, cualquiera que haya sido la pena (orig¡nal).

5. Carta firmada bajo protesta de decir verdad, en que man¡fieste que no se encuentra suspendido
o privado en el ejercic¡o de sus derechos civiles o políticos (orig¡nal).

5. Cárta firmada bajo proteste de decir verdad en que manifieste no haber desempeñado el cargo
de Secretar¡o a nivel Federal o Estatal, Fiscal General de Justicia, Senador, Diputado Federal

Local, Gobernador, ni Presidente Municipal, Síndico o Secretar¡o del Ayuntamiento de algún

Munic¡pio (original).

7. Grta firmada bajo protesta de decir verdad en que manifieste que: "he leído y acepto las

procedimientos y deliberaciones de la convocatoria para ocupar alguno de los cinco cargos

¡ntegrar la Com¡slón de Selección Munic¡pal que designará al Com¡té de Participación Ciudadana

del Sistema Municipal Ant¡corrupción del municipio de San José del Rincón, México (or¡g¡nal).

8. Carta de presentación del aspirante por parte de la lnstitución u Organ¡zación que lo postula.

9. Documentos que respalden que ha destacado por su contribuc¡ón en mater¡a de fiscalización,

de rendición de cuentas y combate a la corrupc¡ón (original). Dichos documentos deberán estar
firmados en su margen derecho; y en los casos de las cartas bajo protesta de decir verdad, además

deberán contar con firma autógrafa del candidato. Los originales, podrán ser requeridos en

cualquier momento del proceso por la Junta de Coordinación Política, para realizar el cotejo de los

mismos con las copias exhibidas.

TERCERA: La documentac¡ón a la que se refiere la Base anterior, se presentará en el Palac¡o

Municipal del municip¡o de San José del Rincón, Méx¡co, en las oficinas de la Secretarla o en la
Oficialía de Partes, ubicadas en Palacio Municipal, cita en Celle Guadelupe Victoria No. 12, Colonia

Centro, San José del Rincón, Estado de México, C.P. 5064O del 07 De mayo al 28 de mayo de 2019

en un horar¡o de las G):00 a las 15:00 horas.

CUARTA: Agotada la etapa de recepción, la Comis¡ón Edilicia designada para tal fin verificará que

los documentos recibidos acrediten los requisitos a que se refiere la Base Segunda de la presente

Convocatoria y, dentro de los cinco días hábiles s¡guientes, remit¡rá al Cabildo aquellos que

mediante acuerdo sean validados. La falta de alguno de los documentos requeridos o su

presentación, fuera del tiempo y forma establecidos. será motivo suficiente para no validarse.

QUll{TA: El listado descrito en el resolutivo anterior, de candidatos para formar parte de la

Comisión de Selección Municipal que nombrará al Comité de Partic¡pación Ciudadana del Sistema

Municipal Anticorrupción del mun¡c¡pio de San José del Rincón, Estado de México, será publicado

en la Gaceta Municipaly en la página electrónica del Ayuntamiento.

SEXTA: La Comis¡ón Edilicia de o, en su caso, el Cabildo, acordará el formato y los horarios de las

comparecencias, en su caso, de las personas propuestas, las cuales serán públicas.
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SEpTlilA: La Com¡sión Ed¡licia de o, en su caso, el Gbildo, hará el
presentarán el l¡stado de los candidatos idóneos al cab¡ldo a más

v
9.

D¡cho listado no será vinculatorio en la decis¡ón que tome el Cabildo.

OCTAVA: La Comisión Edilicia designada para tal fin, remitirá el listado que acuerde, a la

Presidenta Municipal para su presentación ante Gb¡ldo para su aprobación y en su caso realizar

los nombramientos correspondientes.

IiIOVENA: Publíquese la presente Convocatoria en la "Gaceta Mun¡cipal" y en la página electrónica
del H. Ayuntamiento, a partir de la fecha de su aprobación y hasta el día 28 de mayo de 2019.

DÉCIMA: Los casos no previstos en la Convocatoria serán resueltos por el Cabildo.

En el Palacio Municipal del Municipio de San José del Rincón, Estado de México, a los tres dfas del
mes de mayo de 2019.

ATENTAMENTE

u
\<

q

POR EL AYUNTATIIIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓi¡, ESTADO DE fÚÉXrcO.

LIC. ilAR¡A AÑO ilORALES
PRESIDEiITE TUNICIPAL DE SAil JOSE DEL RIilCÓiI

L!C. TAR¡TZA SANDOVAL GONZÁLEZ
SECRETARIO DEL AYUI{TA]TIEI{TO

(RUBRTCA)

el 04de juqidlde 20


